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Acta Nº 4 

SESIÓN DEL DÍA  4 de ABRIL de 2019 

Sesión ordinaria  

 
Asisten: Presidente: Enrique Lessa, Área Científico Tecnológica: Ana Rey, Área Social y Artística: Gustavo 

Remedi, Área Salud: Alejandra Carboni, Unidad Académica: Ana Corbacho  Unidad Administrativa: Lidia Silva 

y Silvia Bello. 

 

I. Consideración de Actas de sesiones anteriores  

 

1. ACTA  de sesión anterior: 21 de marzo (Dist. 010404-19) 

Resolución 

Aprobar el acta con modificaciones realizadas en sala.  

(3 en 3) 

 

 
II. Asuntos entrados con proyecto de resolución 

 

2. Exp. 009000-000399-19  Solicitud de renovación de cargo de LORENA REPETTO (grado 2, 20 hs) en su 

cargo de Asistente de la Unidad Académica del EI, por el período 01/06/19 – 31/05/20. El cargo se financia 

con fondos del E.I. (Dist. 020404-19) 

Resolución 

Elevar con informe favorable la solicitud de renovación del cargo que ocupa Lorena Repetto desde el 

01/06/19 hasta el 31/05/20 en su cargo de Asistente de la UA del EI, Gdo 2, 20 hs. Dicha renovación se 

financia con fondos del EI. 

(3 en 3) 

 

3. Exp. 009000-000401-19 Solicitud de prórroga de extensión horaria a 40 hs para Lorena Repetto (Esc. G, Gdo 

2, 20hs), a partir del 01/06/19 al 31/05/20. (Dist. 030404-19) 

Resolución 

Elevar con informe favorable la solicitud de renovación de Extensión Horaria a 40 horas por el período de 

01/06/19- 31/05/20 para Lorena Repetto (grado 2, 20hs) docente del Espacio Interdisciplinario. Dicha 

extensión se financia con fondos del EI. 

(3 en 3) 

 

 
III. Informes de integrantes de CD 

 
Sin puntos 

 

 
IV. Asuntos a consideración 

 

4. Proyección presupuestal 2019 y calendario de llamados proyectado a 10 años.  

Resolución 

Se mantiene en el orden del día 

(3 en 3) 
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5. Notas de IMAGINA y “Lenguaje y computación” referentes a las devoluciones del llamado de Núcleos 

Interdisicplinarios 2018 (Dist. 040404-19) 

Resolución 

Se derivan a la Coordinadora Académica 

(3 en 3) 

 

 

 


